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Radicación N°: 2019-00250. Solicitud de aplazamiento y reprogramación de audiencia
prevista en los artículos 372 y 373 del C. G del P.

JONATHAN DANILO MORA MARTINEZ <j-mora35@hotmail.com>
Vie 16/06/2023 11:49

Para:Juzgado 01 Civil Municipal - Nariño - Pasto <j01cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (896 KB)
SOLICITUD DE APLAZAMIENTO DE AUDIENCIA JHON JAIRO.pdf; Oficio1385JonathanMora.pdf;

San Juan de Pasto, 16 de junio de 2023 

 
Señ or: 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PASTO – NARIÑO 
E.                                                           S.                                                            D 
 

Ref.: Solicitud de aplazamiento y reprogramación de audiencia 

prevista en los artículos 372 y 373 del C. G del P. 

 
Radicación N°:  2019-00250 

Demandante:  JHON JAIRO LÓ PEZ FLOREZ  

Demandada:  PABLO EMILIO FIGUEROA 

JOSE LUIS VITERI ROSERO 

LISANDRO VITERI BENAVIDES 

TRANSPORTES BYZA 

De Usted Señ or(a) Juez,  

Atentamente; 

 

 
JONATHAN DANILO MORA MARTINEZ 
C.C. No. 1.085.271.864 de Pasto (N) 
T.P. No. 250.855 del C.S. de la Jra. 



Jonathan Danilo Mora Martínez 
Abogado 

Civil – Familia – Laboral – Penal – Ejecución de Penas - Comercial 
 

Carrera 34 Nº 19 – 33 Edificio Pasto Plaza oficina 311 – Teléfono: 3185534859 – E-mail: j-mora35@hotmail.com 

 

San Juan de Pasto, 16 de junio de 2023 

 

Señor: 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

PASTO – NARIÑO 

E.    S.    D 

 

Ref.: Solicitud de aplazamiento y reprogramación de audiencia 

prevista en los artículos 372 y 373 del C. G del P. 

 

Radicación N°: 2019-00250 

Demandante: JHON JAIRO LÓPEZ FLOREZ  

Demandada: PABLO EMILIO FIGUEROA 
JOSE LUIS VITERI ROSERO 
LISANDRO VITERI BENAVIDES 
TRANSPORTES BYZA 

 

JONATHAN DANILO MORA MARTINEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Pasto, identificado con cedula de ciudadanía número 1.085.271.864 de Pasto (N), abogado en 

ejercicio portador de tarjeta profesional número 250.855 del C.S.J. y correo electrónico j-

mora35@hotmail.com, actuando en nombre y representación del señor JHON JAIRO LÓPEZ 

FLOREZ, mayor de edad, domicilio y residencia en el municipio de Balboa (C), identificado con 

cedula de ciudadanía No. 76.285.910 de Balboa (C); por medio del presente escrito, me permito 

solicita aplazamiento de la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C. G del P, programada 

por su despacho de manera virtual para el día 21 de junio de 2023, a las 9 a.m., debido a que el 

mismo día, a las 8 a.m., se me programó audiencia de formulación de acusación del proceso 86 001 

60 00500 2022 00167 del Juzgado Promiscuo del Circuito Bolívar-Cauca, en el cual me encuentro 

como defensor de confianza del imputado. 

Es necesario resaltar, que es prioritaria y necesaria mi asistencia a la audiencia antes mencionada, 

debido a que mi representado se encuentra privado de la libertad, y, por ende, se está afectando uno 

de sus derechos fundamentales.  

Junto con ello, solicito se aplace la respectiva audiencia, por otra razón la cual recae que ha sido 

imposible la comunicación y notificación del perito para la correspondiente audiencia, el cual es 

necesario, para rendir testimonio correspondiente al informe pericial que se allego como prueba al 

proceso, según lo establecido en el artículo 228 C. G del P. 

Por las razones expuestas le solicito muy respetuosamente reprogramar la citada audiencia para 

otra fecha. 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

 

JONATHAN DANILO MORA MARTINEZ  

C.C. No1.085.271.864 de Pasto (N) 

T.P. No. 250.855, del C. S. de la J. 
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